
 

 

 
 

LICEO FRANCISCO RESTREPO MOLINA 

CIRCULAR Nº3  
 

DE  : RECTORÍA  
PARA : PADRES DE FAMILIA  
FECHA : FEBRERO 22 DE 2024  
ASUNTO : ACTUALIZACIÓN - RENOVACIÓN DEL CARNÉ ESTUDIANTIL  
 
 
Reciban un cordial saludo  
 
Estimados padres de familia, es necesario tener presente que el CARNÉ 
ESTUDIANTIL es un documento de gran importancia en el Liceo, ya que acredita 
la identificación del estudiante como miembro de la Comunidad Educativa (Ley 
115 Art. 98).  
 
El carné, contará con un nuevo diseño, foto actualizada, con el uniforme de gala, 
un código QR, que nos permitirá ingresar de forma a la plataforma INATHA, para 
consulta de facturas y pago de pensiones; y un código de barras que facilitará el 
control de asistencia, llegadas tardes y procesos internos. 
 
El valor de la renovación será de $ 27.400. A los estudiantes nuevos y de 
reingreso 2024, este valor fue incluido en las facturas de matrícula.  
 
Para iniciar el proceso de renovación de carné, de los estudiantes antiguos, es 
necesario que el padre de familia autorice, diligenciando el desprendible que se 
encuentra al final de la circular, con el fin de solicitar la elaboración de la factura 
para el pago correspondiente. PLAZO MÁXIMO para enviar el desprendible 
febrero 28 2024. 
 
 
Cordialmente,  
 

LUIS ALBERTO ALCALÁ DOMINGUEZ 
Rector 

 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Yo__________________________________________________, padre y 

acudiente del estudiante _____________________________________ del 

grupo__________ RH______, autorizo para que elaboren la factura 

correspondiente a la renovación – actualización del Carné por un valor de $ 

27.400. 

 

FIRMA DEL PADRE DE FAMILIA _______________________ FECHA _________   
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